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ANEXO X 

PROTOCOLO DE RESPUESTA FRENTE A DESREGULACIONES 

EMOCIONALES Y CONDUCTUALES DE LOS ESTUDIANTES. 
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Introducción 

Disposiciones generales 

Art. 1.- El propósito del presente protocolo es establecer una serie de medidas encaminadas 

a prevenir y abordar situaciones de desregulación emocional (DEC) entre los estudiantes, las 

cuales podrían potencialmente ocasionar daño emocional y/o físico tanto a sí mismos como a 

otros miembros de la comunidad educativa. Asimismo, contempla una etapa de reparación en 

caso de ser requerida para promover un ambiente seguro y saludable dentro del entorno 

educativo. 

Art. 2.- En cumplimiento a la Circular Nº586 de la SIE, las acciones del presente protocolo se 

aplicarán a todos los estudiantes con CEA que presenten DEC. Sin perjuicio de lo anterior, las 

acciones para el abordaje de DEC se podrán aplicar a otros estudiantes que las presenten, aun 

cuando no sean estudiantes con CEA. 

Art. 3.- Mediante el presente protocolo se da cumplimiento a la obligación contenida en el 

inciso 3, Artículo 18 de la Ley 21.545, que establece la promoción de la inclusión, la atención 

integral, y la protección de los derechos de las personas con condición del espectro autista (CEA) 

en el ámbito social, de salud y educación, así como a la circular 586 del 2023 de la 

Superintendencia de Educación (SIE), que imparte instrucciones referidas a la promoción de la 

inclusión, la atención integral y la protección de los derechos de párvulos y estudiantes con CEA. 

Conceptos generales 

Art. 4.- Desregulación emocional y conductual (DEC). Es la reacción motora y emocional a 

uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el niño, niña, adolescente o 

joven (NNA), por la intensidad de la misma, no comprende su estado emocional ni logra 

expresar sus emociones o sensaciones de una manera adaptativa, presentando dificultades más 

allá de lo esperado para su edad o etapa de desarrollo evolutivo, para autorregularse y volver a 

un estado de calma y/o, que no desaparecen después de uno o más intentos de intervención 

docente, utilizados con éxito en otros casos, percibiéndose externamente por más de un 

observador como una situación de “descontrol”. 

Art. 5.- La desregulación emocional puede aparecer en distintos grados y no se considera un 

diagnóstico en sí, sino una característica que puede subyacer a distintas condiciones en la 

persona. En la literatura científica, se relaciona principalmente con comportamiento de tipo 
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disruptivo y de menor control de los impulsos (Cole et al., 1994; Eisenberg et al., 1996; Shields 

& Cicchetti, 2001). Por su parte, la regulación emocional es aquella capacidad que nos permite 

gestionar nuestro propio estado emocional de forma adecuada. Supone tomar conciencia de la 

relación entre emoción, cognición y comportamiento; tener buenas estrategias de 

enfrentamiento; capacidad para autogenerarse emociones positivas, entre otros (Bisquerra, 

2003). Es decir, implica entender cómo nos sentimos, entender por qué nos sentimos así, poner 

en marcha herramientas que nos permitan expresar y gestionar lo que sentimos de forma 

adaptativa y orientada a nuestros objetivos personales (Gross, J. J., & Thompson, R. A., 2007). 

Estar bien regulado emocionalmente es un indicador de buen pronóstico, además de ser 

protector de una serie de alteraciones. La regulación emocional predispone a la persona a 

aprender, esforzarse y a participar (Llorente, 2018). 

Art. 6.- En el proceso de regulación emocional están presentes tanto respuestas fisiológicas 

y comportamentales como ambientales, que implican equilibrio, integración y madurez 

emocional, de acuerdo con los objetivos de la persona y con el contexto. Esto es relevante, y nos 

indica que, en el afrontamiento y prevención de la desregulación emocional y conductual, se 

debe considerar que sus factores desencadenantes no solo responden a las características o 

rasgos asociados a una condición particular del estudiante, como podrían ser la Condición de 

Espectro Autista. 

Art. 7.-  Persona con condición del espectro autista. Es aquella que presenta una diferencia o 

diversidad en el neurodesarrollo típico, que se manifiesta en dificultades significativas en la 

iniciación, reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación social al interactuar con 

los diferentes entornos, así como también en conductas o intereses restrictivos o repetitivos. El 

espectro de dificultad significativa en estas áreas es amplio y varía en cada persona. 

Art. 8.- En el contexto educativo, y relacionado con la Ley de Autismo, se considerará como 

párvulo o estudiante con CEA a quien cuente con alguno de los siguientes diagnósticos:  

a) Diagnóstico médico externo realizado por un profesional idóneo y competente, 

psiquiatra o neurólogo. 

b) Con la calificación y certificación emitida por las Comisiones de Medicina Preventiva 

e Invalidez (COMPIN), en caso de constituir un grado de discapacidad. Autista, el 

Trastorno de Déficit Atencional con Hiperactividad (TDAH), el Trastorno de Ansiedad, la 
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Depresión u otros, originados por diferentes causas, sino que los factores estresantes del 

entorno físico y social también pueden ser desencadenantes de una DEC en niños, niñas 

y jóvenes con mayor vulnerabilidad emocional, incluyendo el comportamiento de los 

adultos. 

Acciones para la prevención 

Art. 9.- El equipo del área Psicosocial y Orientación promoverá en conjunto con el equipo de 

docentes diversas acciones para la prevención de episodios de Desregulación Emocional y 

Conductual de NNJA. Para ello se realizará lo siguiente: 

Art. 10.- Conocer a los estudiantes: De modo de identificar a quienes por sus características 

y/o circunstancias personales y del contexto, pueden ser más vulnerables a presentar episodios 

de DEC. Se realizarán los estudios de casos pertinentes para definir las principales necesidades 

de apoyo para la prevención de DEC, tanto en el contexto de aula como fuera de ella como es el 

caso de los recreos, actos y actividades institucionales. 

Estudiante con condición del espectro autista 

Art. 11.- Se entiende por persona con condición del espectro autista, o persona autista, a 

aquella que presenta una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, que se manifiesta 

en dificultades significativas en la iniciación, reciprocidad y mantención de la interacción y 

comunicación social al interactuar con los diferentes entornos, así como también en conductas 

o intereses restrictivos o repetitivos. El espectro de dificultad significativa en estas áreas es 

amplio y varía en cada persona. Además, al corresponder a un neurotipo genérico, los derechos 

contemplados en la referida ley abarcan todo el ciclo vital de las personas que lo presenten. 

Art. 12.- En el contexto educativo, actualmente es calificado como una necesidad educativa 

especial, de carácter permanente, toda vez que implica la presencia de barreras para aprender 

y participar, las que no pueden ser resueltas a través de los medios y recursos metodológicos 

que habitualmente utiliza el docente para responder a las diferencias individuales de sus 

alumnos y que requieren, para ser atendidas, de ajustes, recursos y medidas pedagógicas 

especiales o de carácter extraordinario, distintas a las que requieren comúnmente la mayoría 

de los estudiantes 
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Estudiantes con trastorno de déficit atencional con hiperactividad / impulsividad 

Art. 13.- Pueden tender a sentirse frustrados con mayor facilidad, ser emocionalmente 

explosivos y demostrar menor atención a las claves sociales. Así también, ser propensos a una 

menor regulación emocional, mayor expresión de las emociones, especialmente en el caso de la 

ira y la agresividad, dificultades para enfrentar la frustración, menos empatía y menor 

activación ante la estimulación. 

Nnaj severamente maltratados y/o vulnerados en sus derechos 

Art. 14.- Podrían mostrar dificultad en el contacto visual, tendencia a aislarse, entre otras 

manifestaciones, generando la posibilidad de desregulación a partir de la cercanía física, 

sonidos, olores, imágenes que evoquen recuerdos de las situaciones traumáticas y que les 

generan gran malestar emocional. 

Estudiantes con abstinencia al alcohol 

Art. 15.- Luego de un consumo intenso y prolongado, podrían presentar inicialmente 

ansiedad, sudoración, sensación de sueño. 

Estudiantes que presentan trastornos destructivos del control de impulsos y la conducta 

Art. 16.- Algunos de ellos significativamente prevalentes en población infantojuvenil nacional; 

por ejemplo, en el trastorno oposicionista desafiante, donde el patrón de irritabilidad tiende a 

presentarse con frecuencia; su rápida identificación, junto a la de los factores contextuales 

asociados a su aparición, pueden ayudar a planificar las acciones preventivas. 

Art. 17.- Se recomienda poner atención a la presencia de “indicadores emocionales” (tensión, 

ansiedad, temor, ira, frustración, entre otros) y reconocer, cuando sea posible, las señales 

iniciales que manifiestan NNAJ, previas a que se desencadene una desregulación emocional. 

Estudiantes que presentan situaciones personales, contextuales o emocionales que puedan 
generar desregulación emocional y conductual 

Art. 18.- Se incluyen en esta categoría estudiantes que presenten otros diagnósticos o 

condiciones no mencionadas previamente en este protocolo, que puedan favorecer la 

aparición de episodios de Desregulación Emocional y Conductual (DEC). Asimismo, se 

consideran estudiantes que, aun sin contar con un diagnóstico previo, atraviesen situaciones 
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personales, familiares, sociales o contextuales que puedan afectar su bienestar emocional y 

generar episodios de desregulación. 

Art. 19.- Reconocer señales previas y actuar de acuerdo con ellas: 

a) Poner especial atención si alguno de sus estudiantes muestra mayor inquietud. 

b) Signos de irritabilidad, ansiedad o desatención, mayor presencia de lo habitual. 

c) Se aísla y se retrae. 

d) Observar el lenguaje corporal. 

e) Obtener información de diversas fuentes como la familia, persona del transporte 

escolar u otros, que permitan identificar los detonantes en situaciones domésticas y tener 

pistas para evitar que suceda en el contexto escolar. 

f) Evitar cambios repentinos en el entorno escolar o en la rutina, en la medida de lo 

posible. 

g) Anticipar los cambios. 

h) Estar atentos a conflictos en el aula que podrían desencadenar un cuadro de 

desregulación, tanto a nivel de pares (entre compañeros/as), como con integrantes del 

equipo docente. 

i) Favorecer el uso de audífonos que tengan la función de cancelación de ruido de fondo, 

si es que a algún estudiante le favorece dicho uso. 

Art. 20.- Los signos y señales específicas de alarma que preceden una eventual DEC pueden 

variar de una persona a otra, y en función de cada entorno escolar; de ahí la importancia de 

conocer (y observar) a nuestros estudiantes, de construir vínculos con ellos, como también 

tener en cuenta que el clima de trabajo y relacional existente en el propio establecimiento 

educacional, puede influir positiva o negativamente en la presentación de episodios de DEC que 

no dependen solo de las características del estudiantado. 

Art. 21.- Reconocer los elementos del entorno que habitualmente preceden a la desregulación 

emocional y conductual. 
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Las coordinadoras de ciclo, o en su defecto quienes ellas designen, según sea el caso, realizarán 

una entrevista con cada familia de los y las estudiantes que presenten DEC, para conocer tanto 

las circunstancias que la preceden en el ámbito escolar, como en otros ámbitos de la vida diaria 

donde ocurren, o desde donde se observan factores que la predisponen. La identificación de 

estos elementos será relevante para planificar los apoyos con la familia y en relación con temas 

de salud estudiantil, contar con la colaboración de la red de apoyo territorial (centros de salud). 

Art. 22.- Factores externos al aula y comúnmente asociado a DEC: 

a) Los trastornos del sueño. 

b) Síntomas depresivos del cuidador/a principal. 

c) Número de eventos estresantes vividos por el cuidador/a principal. 

d) Enfermedad crónica del estudiante. 

e) Escasez de medios materiales de estimulación o de regulación sensorial apropiados 

para la edad. 

Art. 23.- Es importante reiterar que hay factores que pueden desencadenar la ansiedad que 

corresponden a rasgos distintivos del estudiante y sus circunstancias, por ejemplo, estudiantes 

en el espectro autista son más vulnerables a la ansiedad y fallan en el empleo de estrategias de 

autorregulación, por lo que les requiere mucha energía y esfuerzo manejar los niveles de 

ansiedad para no sentirse desbordados constantemente y estar bien regulados 

emocionalmente. Pero, además existen otros factores desencadenantes relacionados con el 

entorno físico y social (Llorente, 2018)23, sobre los cuales también es posible intervenir en 

cierta medida para prevenir o disminuir la posibilidad de que se gatille una DEC: 

a) Entorno físico: 

1.- Entornos con sobrecarga de estímulos (luces intensas, ruidos fuertes, 

colores fuertes e intensos, exceso de materiales o decoraciones, etc.). Si no se 

pueden controlar, permitir usar elementos que minimicen los estímulos como 

tapones, auriculares para disminuir la sobrecarga sensorial, gafas, entre otros. 
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2.- Reducir incertidumbre anticipando la actividad y lo que se espera que la 

persona pueda hacer en esa actividad; si surgen cambios, infórmelos. 

3.- Ajustar el nivel de exigencias considerando no solo el nivel de 

competencias del estudiante en la tarea, sino también el estado de regulación 

emocional, tanto negativo como positivo en el que se encuentra en el momento. 

4.- Equilibrar diariamente tareas más demandantes con otras menos 

exigentes. Los estudiantes en el espectro autista (y con otras condiciones y/ o 

requerimientos de apoyo), ya tienen una demanda respecto al entorno inherente 

a su condición, que les resulta estresante. 

5.- Cuando lo requiera, propiciar momentos de relajación y de descanso. 

6.- Dar el tiempo necesario para cambiar el foco de atención, aunque se haya 

anticipado dicho cambio previamente. 

7.- Favorecer la práctica de ejercicio físico. 

b) Entorno social: 

1.- Ajustar el lenguaje. Aprender a estar en silencio y en calma en momentos 

en que el NNAJ presenta altos niveles de ansiedad 

2.- Mantener una actitud tranquila. 

3.- Reconocer momentos en que el NNAJ está preparado para aprender. No se 

puede enseñar en momentos de desregulación. No juzgar ni atribuir 

‘automáticamente’ mala intención. 

4.- Dar tiempo al NNAJ para que dé a conocer lo que le pasa. En los momentos 

de mayor estrés lo primero que se pierde es la capacidad para expresarse. Es 

preferible que no haya demandas lingüísticas en ese momento y se deje para más 

tarde. 

5.- Aceptar y reconocer sus sentimientos. No hay sentimientos malos, lo que 

puede estar mal son las conductas asociadas. No negar lo que sienten. 
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6.- Respetar los momentos de soledad, porque les ayudan a relajarse. Tratar 

de asegurar entornos amigables en todos los contextos sociales en que participa el 

NNAJ. Informar sobre sus necesidades de apoyo a las personas con las que se 

relaciona. 

Art. 24.- Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención. 

Con alguna actividad que esté a mano, por ejemplo, pedirle que ayude a distribuir materiales, 

con el computador u otros apoyos tecnológicos. 

Art. 25.- Facilitarles la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera diferente a la 

utilizada durante la desregulación emocional y conductual. 

Preguntando directamente, por ejemplo: “¿Hay algo que te está molestando? ¿Hay algo que 

quieras hacer ahora? Si me lo cuentas, en conjunto podemos buscar la manera en que te sientas 

mejor”. Las preguntas y la forma de hacerlas deben ser adaptadas a la edad y condición del 

estudiante, sin presionarlo. Es aconsejable interpretar la conducta de desregulación emocional 

y conductual como una forma de comunicar, ya sea un mensaje, un fin que se quiere lograr o la 

funcionalidad que pueda contener para el individuo y/o su contexto. Algunos ejemplos de 

funcionalidad podrían ser: obtener atención, comida, estimulación sensorial, expresar malestar 

o dolor, sueño, cambio de conductor del furgón escolar, problemas previos en el hogar, o que un 

compañero/a le moleste con el fin de parar la tarea escolar del curso completo a partir de 

desencadenar su desregulación emocional y conductual. En esta perspectiva, por ejemplo, “en 

lugar de clasificar las conductas de las personas con Trastorno del Espectro Autista como algo 

patológico, existen nuevas corrientes que las interpretan como una respuesta adaptativa, una 

forma legítima y funcional de afrontar, adaptarse, comunicar y negociar con un mundo que 

sienten abrumador y aterrador. Mientras otras metodologías basan su intervención en el 

objetivo de eliminar ciertas conductas, las nuevas corrientes plantean que es mejor preguntarse 

¿qué las motiva?, ¿cuál es su finalidad?, ¿ayudan de alguna manera a la persona? Y luego, 

promover habilidades, enseñar otras estrategias de afrontamiento y ofrecer apoyos que ayuden 

a prevenir estas conductas y sustituirlas por otras más deseables socialmente” (Autismo 

Andalucía, 2018) 

Art. 26.- Otorgar a algunos estudiantes para los cuales existe información previa de riesgo de 

desregulación emocional y conductual -cuando sea pertinente- tiempos de descanso. 
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En que puedan, por ejemplo, ir al baño o salir de la sala. Estas pausas, tras las cuales debe volver 

a finalizar la actividad que corresponda, deben estar previamente establecidas y acordadas con 

cada NNAJ y su familia. Es importante que los adultos que participen en cada caso, como 

profesores de asignatura, inspectores, encargados de convivencia educativa, etc., estén 

informados de la situación. 

Art. 27.- Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con apoyos 

iniciales, que son adaptativas y alternativas a la desregulación emocional y conductual. 

Para el diseño de este refuerzo positivo se requiere tener conocimiento sobre cuáles son sus 

intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de apego; para ello es deseable que los profesionales 

que planifiquen los apoyos y refuerzos también participen con el/la estudiante en espacios 

distintos a los académicos, donde puedan hacer actividades en conjunto, compartir, 

entretenerse, conversar, jugar. En el caso de NNAJ sin lenguaje oral, para identificar 

reforzadores será deseable según el caso, utilizar pictogramas, gestos, preguntar a personas 

cercanas de su entorno valoradas positivamente por el/la estudiante, entre otras alternativas. 

Es necesario reforzar inmediatamente después de ocurrida la conducta, de lo contrario podría 

estarse reforzando otra; también, dicha conducta debe ser reforzada de manera similar por 

todas las personas adultas involucradas. 

Art. 28.- Enseñar estrategias de autorregulación (emocional, cognitiva, conductual). 

Tal como ayudarlos a identificar los primeros signos de ansiedad u otros estados emocionales y 

cómo abordarlos mediante objetos o situaciones que les agraden y relajen (no que les exciten 

y/o diviertan), mediante ejercicios de relajación, respiración o estrategias de carácter 

sensoriomotor como pintar, escuchar música, pasear, saltar etc. Cuando es el pensamiento el 

que genera ansiedad, se puede enseñar a modificar el pensamiento negativo a través de 

imágenes de momentos en que se ha sentido bien o feliz; o favoreciendo su autorregulación 

conductual, apoyando el control de los impulsos y la demora de la gratificación, entre otras 

posibilidades. Ante la dificultad para reconocer las propias emociones hasta que impliquen 

algún tipo de desregulación, por ejemplo, se puede trabajar a través de actividades como llevar 

con el estudiante un registro de «niveles emocionales» que le permitan ir conociéndose y 

reconociendo qué situaciones le generan malestar, y que vaya siendo consciente del cambio en 

sus emociones para lograr un mayor autocontrol. 
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Así también, se le puede solicitar que especifique qué sensaciones ocurren en su cuerpo con 

cada emoción, o qué pensamientos tiene cuándo se siente así. Dependiendo de la edad y del nivel 

del estudiante, se podrá hacer de forma más o menos sencilla o utilizando mayor o menor apoyo 

visual. 

Art. 29.- Diseñar con anterioridad reglas de aula. 

Sobre cómo actuar en momentos en que cualquier NNAJ durante la clase sienta incomodidad, 

frustración, angustia, adecuando el lenguaje a la edad y utilizando, si se requiere, apoyos 

visuales u otros pertinentes adaptados a la diversidad del curso. Estipular previamente cómo el 

NNAJ hará saber de esto a su docente y profesionales de apoyo en aula. Ejemplo: usar tarjetas 

de alerta disponibles o una seña previamente consensuada, que pueda mostrar a su docente, 

para que se inicie el accionar conforme a este protocolo en lo que respecta a la etapa inicial. Para 

casos específicos, por ejemplo, estudiantes en el espectro autista, sería deseable, además, 

establecer con anterioridad contratos de contingencia, en los cuales esté escrito cómo el NNAJ 

hará saber esto, a quién y cuál será el marco de actuación de los profesionales del 

establecimiento y, apegarse en lo posible a dichas indicaciones. Además, se debe estar atento a 

necesidades de adaptación de las reglas generales del aula que contribuyan a una sana 

convivencia educativa, “no se puede tratar un problema de conducta si ocurre en un entorno 

problemático” En algunos casos, con ayuda de los estudiantes, se pueden publicar en muros de 

la sala, con diseños creativos e inclusivos, reglas generales consideradas por todo el curso como 

las más relevantes, que permitan ser usadas como recordatorios de los comportamientos 

esperados. 

Acompañamiento emocional y conductual 

Art. 30.- Se entenderá como “Acompañamiento Emocional y Conductual” al conjunto de 

acciones preventivas y/o responsivas desplegadas hacia un o una párvulo o estudiante autista 

a lo largo de su trayectoria educativa, y cuyo propósito es mitigar su vulnerabilidad ante el 

entorno, o responder comprensiva y eficazmente ante conductas desafiantes de manejar para 

el contexto educativo, sea por su intensidad, naturaleza o temporalidad. 

Art. 31.- La desregulación emocional y conductual es considerada como una “situación 

desafiante”, entendida en este contexto como aquella que ocurre con párvulos y estudiantes en 

el Espectro Autista que, por su frecuencia, duración o intensidad, requiere una atención 
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particular y específica por parte de una persona adulta. Estas situaciones, al no disminuir ante 

estrategias que generalmente se utilizan en situaciones similares que ocurren en este tramo 

etario, significan un desafío por parte de la persona adulta, ya que supone indagar con mayor 

precisión en las causas que la provocan 

Art. 32.- El acompañamiento emocional y conductual debe considerar especialmente la 

relevancia del contexto en la estabilidad y bienestar de los y las párvulos y estudiantes autistas 

en el espacio educativo, y la importancia de concretar una mirada sensible, integral y ecológica 

ante cada conducta desafiante, o aparentemente desadaptativa, con el fin de mitigar su 

agudización o cronificación. 

Art. 33.- De este modo, nuestro establecimiento dispone de dos herramientas de gestión, para 

abordar las situaciones desafiantes para párvulos y las desregulaciones emocionales y 

conductuales en estudiantes con la condición del espectro autista u otra que contempla: 

a) Eje preventivo: permite identificar los elementos contextuales, sensoriales y 

relacionales que puedan afectar el bienestar de un o una párvulo o estudiante en el 

espacio educativo, con el propósito de precaver episodios de desregulación emocional, 

mediante el Plan de Acompañamiento Emocional y Conductual: 

1.- Cada párvulo o estudiante debidamente diagnosticados como personas 

con condición del espectro autista deberán contar con un plan de manejo 

individual para identificar y, consecuencialmente, evitar de la forma más efectiva 

posible aquellas situaciones de mayor vulnerabilidad que pueden gatillar 

conductas y desregulaciones emocionales y conductuales por parte del párvulo o 

estudiante. 

2.- Cada Plan deberá contener una descripción de los factores que los equipos 

educativos han identificado como eventualmente gatillantes de una situación 

desafiante, y de las medidas de respuesta aconsejadas ante ello, en atención a sus 

necesidades particulares y sus intereses profundos. 

3.- La respuesta deberá considerar, entre otros, a los adultos del 

establecimiento que acompañarán a él o a la estudiante en la recuperación de su 

estado de bienestar, el desplazamiento del grupo de pares hacia otro espacio para 
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permitir un manejo privado de la situación, debido al principio de “trato digno” 

referido en la ley-, y las estrategias de acompañamiento emocional a utilizar. 

4.- Considerando la naturaleza individual de las necesidades específicas de 

apoyo, el Plan de acompañamiento emocional y conductual de párvulos y 

estudiantes debe ser personalizado y trabajado en conjunto con su familia. 

5.- El establecimiento deberá consultar al padre, madre o apoderado la 

existencia de indicaciones especiales ante una situación de mayor vulnerabilidad 

emocional y/o desafío conductual del estudiante, por parte de profesionales de 

apoyo especialistas, a fin de ser incorporado en el Plan de Acompañamiento 

Emocional y Conductual (PAEC). Esta información deberá ser permanentemente 

informada por los tutores del o la estudiante al establecimiento educacional, a fin 

de mantener actualizado el Plan conforme a las últimas indicaciones de los 

médicos y/o especialistas tratantes. De este trabajo mancomunado entre la familia 

del estudiante y el establecimiento deberá quedar constancia en las respectivas 

citaciones y acuerdos adoptados en conjunto. 

6.- Este Plan deberá ser informado detalladamente, al inicio del año escolar y 

cada vez que sea modificado, a los docentes y asistentes de la educación que, en 

sus labores habituales, se encuentran en contacto directo con el párvulo o 

estudiante. 

7.- El establecimiento deberá mantener una copia de las indicaciones 

especiales de respuesta en la sala de clases o de actividades, en un lugar de acceso 

exclusivo para los docentes o asistentes de la educación, con el propósito de 

tenerlas como guía ante un episodio de desregulación emocional o conductual. 

Esta información sólo podrá ser administrada por los docentes y asistentes de la 

educación y su contenido será confidencial. 

b) Eje reactivo o de respuesta: Permite planificar las acciones a desplegar en la 

respuesta a situaciones de mayor vulnerabilidad emocional manifiestas por parte de un 

o una estudiante o párvulo en el espacio educativo y que pueden gatillar o que gatillen 

conductas desafiantes para su manejo, dada su naturaleza, intensidad o temporalidad, 
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mediante el Protocolo de Procedimientos de respuesta y atención de situaciones de 

desregulación emocional y conductual. 

Intervención según fases de intensidad de una situación desafiante y desregulación emocional y 
conductual 

Art. 34.- Una DEC es una reacción intensa y desproporcionada ante ciertos estímulos o 

situaciones que un niño, niña, adolescente o joven (NNA) enfrenta. En estas situaciones, el NNA 

no logra entender completamente sus emociones y le resulta difícil expresarlas adecuadamente. 

Además, puede tener problemas para calmarse y autorregularse después de situaciones 

emocionalmente cargadas. 

Art. 35.- Para efectos de este protocolo se describirán tres etapas de una DEC dependiendo de 

su grado de intensidad.  

a) Etapa inicial: se presenta señales de desregulación emocional y dificultades para 

manejar las emociones, a pesar de abordarlas con estrategias generales. 

1.- La reacción motora y emocional del niño, niña, adolescente o joven (NNA) 

ante ciertos estímulos o situaciones desencadenantes es intensa y 

desproporcionada. 

2.- El NNA no comprende plenamente su estado emocional ni logra expresar 

sus emociones o sensaciones de manera adaptativa. 

3.- Presenta dificultades notables para autorregularse y volver a un estado de 

calma después de enfrentar situaciones emocionalmente cargadas. 

4.- Se ha intentado abordar la desregulación emocional mediante técnicas 

generales sin resultados positivos. 

b) Etapa de aumento o crecimiento: a medida que avanza la DEC, el descontrol 

emocional y conductual del NNA puede aumentar y su capacidad para gestionar impulsos 

y comportamientos puede verse afectada. En esta etapa puede haber riesgo para el NNA 

o para otros. 

1.- La desregulación emocional y conductual del NNA se intensifica, 

manifestando una pérdida de control más pronunciada. 
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2.- Se observa una ausencia de autocontroles inhibitorios cognitivos, lo que 

implica dificultades para gestionar impulsos y conductas. 

3.- Existe un riesgo real para el NNA o terceras personas debido a su 

descontrol emocional. 

c) Etapa de descontrol: finalmente, en la etapa más crítica, es posible que sea necesario 

aplicar medidas de contención física para proteger la seguridad y bienestar del NNA y 

quienes lo rodean. 

1.- La desregulación emocional y conductual llega a un punto crítico, y se 

presentan riesgos graves para el NNA o terceras personas, lo que requiere una 

intervención física para contenerlo/a. 

2.- Las medidas de contención física se aplican para proteger la seguridad y 

bienestar del NNA y otros a su alrededor. 

Art. 36.- La observación atenta y la comprensión de las etapas mencionadas son esenciales 

para brindar un apoyo efectivo al NNA y asegurar su bienestar emocional y físico. 

Prevención de las DEC medidas generales 

Art. 37.- Se impulsará activamente el desarrollo de habilidades socioemocionales que 

fortalezcan la convivencia educativa. Esto se llevará a cabo mediante estrategias y actividades 

formativas o de acompañamiento que involucren a toda la comunidad educativa. 

Art. 38.- El colegio promoverá la coordinación de instancias de capacitación y apoyo, tanto 

internas como externas, para fomentar el autocuidado y el afrontamiento adecuado de 

desregulaciones emocionales. Estas acciones estarán dirigidas principalmente a quienes están 

a cargo de la tarea y a toda la comunidad educativa. 

Plan de acompañamiento emocional y conductual. 

Art. 39.- Cada estudiante con CEA, debidamente diagnosticado, contará con un plan de manejo 

individual, el que será elaborado por el establecimiento en conjunto con los apoderados. El 

objetivo de este plan será identificar y, consecuencialmente, evitar de la forma más efectiva 

posible aquellas situaciones de mayor vulnerabilidad que pueden gatillar conductas y DEC por 

parte del párvulo o estudiante. 
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Art. 40.- Este plan será parte del Plan de Apoyo Individual (PAI) elaborado por el equipo del 

programa de integración escolar. 

Coordinación con las familias. 

Art. 41.- Con el propósito de lograr una comprensión más profunda y precisa de las 

circunstancias o aspectos relevantes de la DEC en los niños con CEA el colegio establecerá 

contacto con las familias de aquellos estudiantes. El objetivo es obtener información detallada 

y significativa que permita al colegio brindar un apoyo adecuado y adaptado a las necesidades 

específicas de cada estudiante. Entre las acciones llevadas a cabo con las familias se pueden 

encontrar las siguientes: 

a) Entrevista con la familia: El colegio solicitará una entrevista con la familia del 

estudiante, en la que se aborden temas relevantes sobre el diagnóstico clínico y las 

experiencias pasadas relacionadas con las DEC. Durante esta reunión, se pueden discutir 

los desencadenantes más comunes y cómo ha reaccionado el estudiante ante ellos en el 

pasado. 

b) Informe médico y profesional: La familia deberá proporcionar al colegio un informe 

médico o psicológico detallado del diagnóstico clínico del estudiante. Este informe puede 

incluir recomendaciones específicas para el manejo de las DEC y ejemplos de situaciones 

que podrían provocar desregulación emocional. 

c) Registro de episodios previos: La familia deberá compartir experiencias de episodios 

previos de DEC que el estudiante haya experimentado, indicando las circunstancias que 

llevaron a cada episodio y cómo se abordaron. Esta información ayudará al colegio a 

identificar patrones y desencadenantes comunes.4.- Estrategias de afrontamiento: La 

familia podrá sugerir al colegio estrategias de afrontamiento que hayan sido exitosas en 

el hogar para manejar las DEC del estudiante. Estas estrategias pueden incluir técnicas 

de relajación, actividades de distracción o formas de comunicación que hayan resultado 

efectivas. 

d) Lista de gatillantes conocidos: La familia podrá proporcionar una lista de situaciones, 

palabras o estímulos que se sabe que desencadenan DEC en el estudiante. Por ejemplo, 

podría ser la confrontación con ciertos compañeros de clase, situaciones de evaluación, 

cambios inesperados en la rutina, entre otros. 
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e) Persona de contacto: La familia proporcionará al colegio el nombre y los datos de 

contacto del adulto responsable de la familia, tutor legal o persona significativa con quien 

comunicarse en caso de situaciones de DEC del estudiante dentro del colegio. 

Art. 42.- La información recopilada por el colegio será tratada con la debida confidencialidad 

y su único propósito será prevenir las DEC y brindar el apoyo necesario al estudiante, sin que 

pueda ser utilizada con otro propósito distinto. 

Art. 43.- De este trabajo mancomunado entre la familia del estudiante y el establecimiento 

deberá quedar constancia en las respectivas citaciones y acuerdos adoptados en conjunto. 

Plan de acompañamiento emocional y conductual (PAEC) 

Art. 44.- En base a la información obtenida de la entrevista con los apoderados, así como de 

los antecedentes que disponga el colegio, el equipo educativo elaborará el Plan de 

acompañamiento individual de cada párvulo o estudiante con CEA, el que deberá contener al 

menos lo siguiente: 

a) Una descripción de los factores que han sido identificados como eventualmente 

gatillantes de una situación desafiante. 

b) Las medidas de respuesta aconsejadas ante ello, en atención a sus necesidades 

particulares y sus intereses. Entre ellas se pueden considerar las siguientes: 

1.- Despliegue de sistemas aumentativos alternativos de comunicación con 

estudiantes que no han accedido al lenguaje verbal como medio efectivo de 

comunicación. 

2.- Manejo de los estímulos sensoriales. 

3.- Anticipación de la jornada escolar y la evitación de cambios no previstos. 

4.- Regulación de la demanda académica. 

5.- Mediación con el grupo de pares para evitar episodios de maltrato entre 

iguales. 

6.- Identificación de un referente afectivo de contención. 
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7.- Un espacio dispuesto para la autorregulación. 

8.- Educación emocional intencionada y sistemática, con el fin de posibilitar 

el logro de una comunicación asertiva de su estado emocional. 

c) Los adultos del establecimiento que acompañarán a él o a la estudiante en la 

recuperación de su estado de bienestar. 

d) En caso de ser necesario, el desplazamiento del grupo de pares hacia otro espacio 

para permitir un manejo privado de la situación. 

e) Las estrategias de acompañamiento emocional a utilizar. Entre ellas se pueden 

considerar las siguientes: 

1.- Validación de la emoción. 

2.- Alternativas de ocupación. 

3.- Distancia física. 

4.- Provisión de objetos de autorregulación. 

5.- Evitación de orientación expresa o recriminación respecto de la conducta. 

6.- Advertencia o sanción. 

Art. 45.- Este Plan deberá ser informado, al inicio del año escolar y cada vez que sea 

modificado, a los docentes y asistentes de la educación que, en sus labores habituales, se 

encuentran en contacto directo con el párvulo o estudiante. Asimismo, el establecimiento 

deberá mantener una copia de las indicaciones especiales de respuesta en la sala de clases o de 

actividades, en un lugar de acceso exclusivo para los docentes o asistentes de la educación, con 

el propósito de tenerlas como guía ante un episodio de DEC. Esta información sólo podrá ser 

administrada por los docentes y asistentes de la educación y su contenido será confidencial. 

Respuesta ante la DEC. 
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Etapas de la desregulación emocional y conductual. 

Art. 46.- Para el abordaje de una situación del DEC se hablará de adultos A, B y C y del equipo 

de apoyo, los que además podrán variar entre los distintos niveles del colegio: 

Adulto A Es quien se hace cargo del estudiante en crisis. 

Adulto B 
Es quien se hace cargo de quienes rodean al estudiante en crisis, 
separando del riesgo para proteger la integridad de todos los miembros 

Adulto C Es quien apoya en lo que se requiera/se contacta con apoderado. 

Equipo de 
apoyo 

Está conformado por Encargada de convivencia educativa, psicólogos, 
inspectores, enfermera y/o coordinadoras.  
En algunos casos ellos podrán cumplir los roles del adulto A o B. 

Art. 47.- El colegio capacitará y preparará a todos los adultos del colegio para que cumplan 

con los distintos roles como adulto A, B y C, ya que de estos podrá depender la forma en que se 

den las DEC. 

Etapa inicial DEC – Manejo general previo sin resultados positivos, sin que se visualice riesgo 
para sí mismo o terceros. 

Art. 48.- Se inicia esta etapa cuando a pesar de haber intentado manejo general, éste no tiene 

resultados positivos y cuando no se visualiza un riesgo para el estudiante y tampoco para 

terceras personas. El Profesor deberá solicitar apoyo avisando a cualquier miembro del Equipo 

de Apoyo quien será el que lleve a cabo los pasos siguientes. 

Art. 49.- El adulto encargado de llevar a cabo el protocolo y que se encuentre con el estudiante 

que presenta señales, podrá seguir algunas de las siguientes acciones: 

a) Hacer cambio de actividad, forma o los materiales por el cual se está llevando a cabo 

la actividad, con el fin de lograr el mismo objetivo, pero por otros medios. 

b) Utilizar el conocimiento sobre sus intereses en la estrategia de apoyo inicial para la 

autorregulación.  
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c) Si se requiere, permitirle al estudiante salir a un espacio acordado con anterioridad 

por un tiempo determinado, con el fin de manejar la ansiedad y autorregulación 

emocional. Estos pueden ser, por ejemplo, la Biblioteca, u otro espacio considerando 

factores como edad, situación de discapacidad física y/o intelectual, trastorno de salud 

mental, etc., en el apoyo que pueda necesitar fuera de la sala. 

d) Cuando el estudiante esté fuera del aula, y requiera compañía de una persona a cargo, 

este puede iniciar contención emocional- verbal en un tono que evidencie tranquilidad, 

haciéndole saber al estudiante que está allí para ayudarle si lo requiere relatar lo 

sucedido, dibujar, mantener en silencio o practicar algún ejercicio. 

Art. 50.- En todos los casos mencionados en los numerales anteriores, se sugiere dar al 

estudiante más de una alternativa, para que éste pueda elegir un primer paso hacia el 

autocontrol. Además, analizar la información que se pueda obtener sobre el estado del 

estudiante antes de su desregulación, para identificar el gatillador de las situaciones. 

Etapa de aumento de la DEC – Ausencia de autocontrol inhibitorios y riesgo para sí mismo o 
terceros. 

Art. 51.- Si el estudiante no responde a la comunicación verbal o intervenciones del Adulto A, 

no establece contacto visual y con el paso del tiempo aumenta la agitación motora sin lograr 

conectar con el entorno de manera adecuada, se sugiere “acompañar” sin interferir en el proceso 

de manera invasiva, con acciones como ofrecer soluciones o solicitándole que haga algún 

ejercicio para que el estudiante conecte con su entorno, por ejemplo: 

Art. 52.- En estos casos el adulto que se encuentra con el estudiante que presenta señales de 

encontrarse en la etapa de aumento, solicitará apoyo al encargado del PAEC del estudiante, 

quien cumplirá con el rol de adulto A, quien deberá seguir las siguientes acciones: 

a) Permitirle ir a un lugar que le ofrezca calma o regulación sensorio motriz (idealmente 

una sala previamente acordada que tenga algunos implementos que le faciliten volver a 

la calma). Si el estudiante es trasladado a otro lugar, el adulto B quedará a cargo de los 

demás estudiantes, procurando explicar lo sucedido y entregando contención en caso de 

ser necesario. Si en la sala no hay otro adulto, el profesor deberá solicitar a un estudiante 

que vaya a la sala definida a solicitar que alguien se dirija a la sala para cumplir con las 

tareas de adulto B. 
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b) Si la intensidad de la DEC disminuye, permitirle la expresión de lo que le sucede o de 

cómo se siente, con una persona que represente algún vínculo para él, en un espacio 

diferente al aula común, a través de conversación, dibujos u otra actividad que le sea 

cómoda. 

c) Conceder un tiempo de descanso cuando la desregulación haya cedido. 

d) Se podrá requerir la presencia del apoderado en el establecimiento con la finalidad 

de regular al estudiante 

e) Una vez que el estudiante se encuentre en condiciones deberá regresar a la sala de 

clases. 

Art. 53.- La situación deberá quedar registrada en la bitácora e informada al apoderado. 

Etapa de descontrol – Riesgos para sí o terceros implicando necesidad de contener físicamente al 
estudiante 

Art. 54.- Es la etapa más crítica, es posible que sea necesario aplicar medidas de contención 

física para proteger la seguridad y bienestar del NNA y quienes lo rodean. Esta contención tiene 

el objetivo de inmovilizar al NNA para evitar que se produzca daño a sí mismo o a terceros, por 

lo que se recomienda realizarla solo en caso de extremo riesgo para un estudiante o para otras 

personas de la comunidad educativa. 

Art. 55.- Cuando un estudiante presente una situación de descontrol en la sala de clases, será 

el profesor quien se comunique con algún miembro del equipo encargado del PAEC (Psicólogos, 

orientadora y Coordinador de Convivencia Educativa) quien ocupará el rol de adulto A, 

evaluando las circunstancias y determinando si es posible acompañar al estudiante a la sala de 

contención. 

a) En caso de que sea factible, el adulto A acompañará al estudiante a sala de contención, 

si en la sala hay otro adulto, este se quedará con el curso asumiendo el rol de adulto B. En 

ausencia de otro adulto, el adulto A pedirá a un estudiante que vaya a avisar sobre lo 

ocurrido a Inspectoría solicitando que un adulto concurra a la sala de clases para cumplir 

la labor de adulto B. En el espacio de contención serán los equipos de apoyo quienes 

cumplan con los roles de adulto A y C.  
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b) Si la situación de descontrol no permite sacar al estudiante de la sala de clases y en la 

sala de clases hay otro adulto, el profesor podrá contener físicamente al estudiante en 

crisis con el objetivo de inmovilizarlo para así evitar que esté en peligro su integridad 

física o la de terceros y será el adulto B quien acompañe al resto del curso. Si la situación 

representa un riesgo inminente para el resto del curso, el adulto B guiará a los 

estudiantes para evacuar la sala. Si no hay otro adulto en la sala, un estudiante irá a 

Inspectoría a buscar a un adulto, quien, al llegar a la sala, cumplirá el rol de adulto B. Una 

vez que la crisis haya menguado y ya no existan riesgos, se llevará al estudiante afectado 

a un espacio seguro. 

Art. 56.- Uno de los miembros del equipo de apoyo será quien tome la decisión de solicitar la 

presencia del padre, madre o tutor legal ante emergencias respecto a la integridad del párvulo 

o estudiante con CEA, informado de la situación ocurrida y solicitando lo vayan a buscar al 

colegio. Para estos efectos se contactará al adulto que haya sido previamente identificado en el 

Plan de acompañamiento emocional y conductual y se utilizarán algunos de los medios de 

comunicación oficiales del colegio establecidos en el Reglamento Interno. 

Art. 57.- Previo del retiro del NNA, se deberá dejar un registro de salida por quien contactó a 

los apoderados del estudiante indicando lo siguiente: 

a) Motivo del retiro. 

b) Firma del apoderado. 

Art. 58.- El adulto A será el encargado de registrar lo sucedido en una bitácora que permita 

advertir en el futuro los posibles gatillantes y estresores del comportamiento del estudiante 

afectado y sirva de insumo para evaluar con posterioridad tanto el manejo de la situación como 

una reformulación del Plan de Acompañamiento, de ser necesario. Este documento debe 

contener, al menos: 

a) La individualización del párvulo o estudiante. 

b) Fecha y hora en que ocurrió la situación de DEC. 

c) Individualización de los asistentes y/o docentes que intervinieron. 
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d) Indicación acerca de si se contactó al apoderado para que acudiese al 

establecimiento. 

e) Relato del incidente y su contexto. 

f) Una descripción de las medidas adoptadas y la evaluación de su incidencia positiva o 

negativa en la conducta del estudiante.  

Art. 59.- Si el apoderado lo solicita, se entregará un certificado de asistencia al establecimiento 

educacional, para que pueda presentarlo ante su empleador y acreditar su presencia en el 

colegio en dicho horario. 

Art. 60.- Dado que una situación de DEC en etapa de descontrol genera un significativo 

desgaste emocional y físico tanto para el estudiante protagonista como para su entorno, el 

colegio evaluará, junto con los apoderados, la posibilidad de que el estudiante tome un descanso 

de uno o dos días fuera del colegio después de dicho episodio. Esta medida se implementará con 

el objetivo de brindar al estudiante la oportunidad de recuperarse y reponerse emocionalmente. 

Art. 61.- En el escenario que haya sido necesaria la contención física del estudiante con DEC, 

además de la activación del protocolo de accidentes escolares (solo si es requerido), el 

establecimiento deberá informar a la familia, a fin de que evalúe la activación de redes de apoyo 

a la salud mental del estudiante. 

Art. 62.- El equipo de apoyo será responsable de hacer un seguimiento a la DEC en un plazo 

máximo de un mes desde su ocurrencia. Este seguimiento implicará verificar si ha habido una 

nueva DEC, identificar los factores que han sido efectivos en la prevención para fortalecerlos, 

así como corregir aquellos que hayan sido desfavorables. 

Medidas de apoyo y resguardo a los estudiantes y personas involucradas en la DEC. 

Al estudiante involucrado 

Art. 63.- Después de un episodio de DEC, el equipo de apoyo llevará a cabo una entrevista con 

el estudiante involucrado, con el propósito de reflexionar sobre lo sucedido. Durante esta 

conversación, se buscará fomentar la comprensión de los efectos que este tipo de situaciones 

tiene tanto en el estudiante como en su entorno. Además, se incentivará al estudiante a 

desarrollar empatía y mostrar interés en adoptar medidas que prevengan futuras 
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desregulaciones. El objetivo primordial es que el estudiante comprenda las consecuencias de 

sus acciones y se motive a tomar una actitud más adecuada al contexto y constructiva en el 

futuro, promoviendo así un ambiente respetuoso y seguro para todos los miembros de la 

comunidad escolar. 

Art. 64.- La persona del equipo de apoyo encargada de entrevistar al estudiante deberá 

mostrar empatía y comprensión por lo sucedido. Para ello, revisará detalladamente la bitácora 

en conjunto con el estudiante para identificar las circunstancias que fueron gatilladoras de la 

DEC. Una vez identificados estos factores, trabajará junto al estudiante para buscar medidas y 

estrategias que contribuyan a evitar que estas situaciones se repitan en el futuro o elaborar 

mecanismos de respuesta alternativa, buscando así fomentar un ambiente escolar saludable y 

respetuoso para todos. Como producto de esta reflexión se deben tomar acuerdos. 

Art. 65.- Es importante la toma de conciencia del estudiante de los derechos y deberes de cada 

miembro de la comunidad educativa, y en caso de haber realizado destrozos u ofensas se debe 

responsabilizar y hacer cargo, ofreciendo disculpas y ordenando el espacio o reponiendo los 

objetos destruidos, conforme a las normas de convivencia educativa. Esto, con el fin de trabajar 

la conciencia de la causa- consecuencia de las acciones y reconocimiento y expresión de 

emociones. Para ello, se pueden utilizar apoyos visuales, como dibujos de lo ocurrido o historias 

sociales, tipo comics, u otras adecuadas a cada estudiante. 

Art. 66.- Si la DEC ha provocado daño físico a alguno de los estudiantes y adultos involucrados 

en ella, se activará el respectivo protocolo de accidentes escolares. 

A otras personas involucradas en la DEC de etapa de descontrol 

Art. 67.- Una vez controlada la DEC, el equipo de apoyo gestionará instancias de contención y 

apoyo a los funcionarios y estudiantes que se hayan visto involucrados en la misma. 

Art. 68.- El colegio brindará un espacio de descanso y reparación para la persona que haya 

ejercido el rol de adulto A en situaciones de DEC que involucren una etapa de descontrol. En 

este espacio, la persona estará acompañada por un miembro del equipo directivo, quien se 

asegurará de que el entorno sea seguro y propicio para el descanso emocional. Si como resultado 

de la DEC de etapa de descontrol algún funcionario resultó con lesiones, se activará el 

procedimiento de accidentes laborales. 
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Art. 69.- El equipo de apoyo gestionará instancias de apoyo y contención a los estudiantes que 

se hayan visto involucrados en la DEC, las que podrán ser individuales o grupales dependiendo 

de las circunstancias. 

De las situaciones en que se genere un daño a la integridad de miembros de la comunidad 
educativa. 

Art. 70.- El colegio reconoce que las DEC pueden ser en su mayoría situaciones involuntarias 

y que obedecen a diversas circunstancias que los estudiantes no pueden manejar 

completamente. Sin embargo, se debe considerar que, en expresiones de mayor intensidad, 

estas DEC pueden generar consecuencias graves al entorno, incluyendo daño a la integridad 

física o psicológica de otros miembros de la comunidad educativa. 

Art. 71.- Esto no exime a los alumnos con CEA del cumplimiento de las normas internas para 

la promoción y mantención de la buena convivencia educativa, ni los exime de la posibilidad de 

aplicación de medidas formativas, pedagógicas o disciplinarias por su incumplimiento, siempre 

y cuando no estén asociadas a la condición del estudiante. 

Art. 72.- En atención al principio de proporcionalidad, el establecimiento priorizará la 

adopción de medidas formativas dada su pertinencia para la salud emocional y situación 

personal de los estudiantes con CEA. Esto no implica consentir o justificar una conducta 

desadaptativa atribuyéndola a una característica de la condición autista del estudiante, sino que 

permite utilizar estrategias alternativas adaptadas a sus circunstancias particulares. 

Art. 73.- En situaciones en las cuales las medidas preventivas y de apoyo sean insuficientes y 

las DEC persistan, lo que podría generar un riesgo para el bienestar del estudiante y del resto 

de la comunidad educativa, el colegio podrá tomar alguna de las siguientes medidas: 

a) Reajuste temporal en la jornada escolar del estudiante. Esta medida se tomará en 

caso de determinar que una reducción en la carga académica podría favorecer un mejor 

manejo emocional por parte del estudiante. Es importante destacar que esta decisión se 

tomará con la intención de proporcionar un ambiente más adecuado para el estudiante, 

y siempre se procurará garantizar que el proceso de aprendizaje y desarrollo continúe de 

manera positiva y efectiva. 
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Art. 74.- El colegio enfatiza que la aplicación de estas medidas se realizará de manera 

cuidadosa y considerando el bienestar de todos los involucrados. Asimismo, se promoverá la 

comunicación y coordinación con los padres o representantes legales del estudiante durante 

todo el proceso. 

Difusión de este protocolo de actuación 

Art. 75.- El presente Protocolo de actuación será difundido a la comunidad educativa del 

Colegio por los siguientes medios: 

a) Entrega en el momento de la matrícula o de su renovación cuando éste haya sufrido 

modificaciones, dejando constancia escrita mediante firma del padre, madre o 

apoderado, o mediante respuesta vía correo electrónico confirmando el recibo. 

b) Publicación en el sitio web del Colegio (https://www.santiagoevangelista.cl) 

c) Información vía correo electrónico a los apoderados de cualquier modificación. 

d) Existencia de una copia física de este Protocolo en la secretaría del Colegio a 

disposición de todo miembro de la comunidad educativa. 

https://www.santiagoevangelista.cl/
http://www.santiagoevangelista.cl/

